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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Inmé' lamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ban este Boletín, dispondrán que se deje un-

en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el redbo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tri-
mestre, 30 pesetas ;semestre, 60, y un año, 120.

Centros oficiales fuera de Madrid.—-Trimestre, 35 pese-
tas ;semestre, 70, y un año, 140.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 35 pesetas; semestre, 70, y un año, 140; y fuera
de Madrid, 40 al trimestre ; 80 al semestre, y 160 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 32(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con

I inclusión del importe por Giro Postal.

PeaeUM
nos Anuncios judiciales y oficiales, linea o frac-^^Hción. I

Anuncios particulares y avisos financieros...!
Las lineas se miden por el total del espado que ocupe el an
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Administración y Talleres :
vS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
del Dr.Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan de—

-Teléis. 265814 y 253202.
—

> Apartado 037.

HOR Número corriente :Una peseta.
Número atrasado : 1,50 peseta»

Pase
Dios,

GOBIERNO CIVIL | Arroz.
—

De mayorista a detallista, 4,32
pesetas kilo* al público, 4,50 pesetas
kilo.

Madrid, 29 de julio de 1950.-
—

El Go-
bernador Civil,-Presidente, firmado: Car-
los Ruiz.

Verificada la recepción y aprobada la
liquidación de las obras de ensanche y
acondicionamiento del kilómetro uno del
camino de Los Molinos a la carretera de
Guadarrama a Collado Mediano, ejecu-
tadas por el contratista don Jesús Colo-
mina Biosca, se hace público por medio
del presente anundo, a fin de que puedan
formularse, en el plazo de quince días,
las reclamaciones oportunas y pueda ser
devuelta la fianza constituida.

Servicio Provincial de Ganadería
Azúcar.

—
De mayorista a detallista,

8,60 pesetas kilo; al público, 9,00 pese-
tas kilo.

Madrid, 30 de agosto de 1950.
—

El
Gobernador Civil interino, Jefe de los
Servicios provinciales de Abastecimien-
tos y Transportes, Marqués de la Val-

CIRCULAR

miento de loprevenido, en el.articu-
le! vigente Reglamento de Epizoo-
ste Gobierno declara oficialmente
snferrnedád.

rollada la rabia en Móstoles, en
Bacalao de importación. •— De mayo-

rista a detallista, 11,90 pesetas kilo;al
público, 13,50 pesetas kilo.

davia

(G. C—3.543)Café.
—

De mayorista a detallista,
46,25 pesetas kilo; al publicó, 53,00
pesetas kilo.

eclara zona infecta todo el térmi- Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
cuyos términos municipales se hubieren
verificado las obras remitirán, dentro
del plazo de treinta días siguientes a la
publicación dd presente anuncio en el
Boletín Oficial, certificación acredita-
tiva de las reclamaciones formuladas,
Transcurrido dicho plazo sin haberse re-
mitido las certificaciones, se entenderá
que no se formuló ninguna.

A los efectos de localizar el mal con su
más rápida extinción, se observarán con

nicipal
Café (sucedáneos).

—
í De mayorista a

detallista, 13,08 pesetas kilo;al público,
15,45 pesetas kilo.

Diputación Provincial
de Madridtodo rigor las medidas señaladas en los

artículos 218 al 223 del mencionado Re-
glamento, en relación con ¡os preceptos
del de Tratamiento Sanitario Obligatorio

Harina de trigo (suministro infantil).
De mayorista a detallista, 3,70 pesetas
kilo; al público,'4,oo pesetas kilo.

Sección de Fomento.
—

Negociado 1."

Verificada la recepción y aprobada la
liquidación de las obras de ensanche del
camino vecinal de la general de Irún al
pueblo de Gandullas, ejecutadas por el
contratista don Pedro José Yáñez Gar-
cía, se hace público por medio del pre-
sente anuncio,, a fin de que puedan for-
mularse, en el plazo de quince días, las
reclamaciones oportunas y pueda ser de-
vuelta la fianza constituida.

Ganado Jabón común.
—

De mayorista a deta-
llista, 6,05 pesetas kilo; al público, 6,50
pesetas kilo.

Lo que se hace público para general
rocimiento Madrid, 31 de agosto de 1950.

—
El

Jefe de la Sección, Enrique Martínez
Sierra.

id, ide septiembre de 1950.
—

El
ador civil interino, Marqués de la

L^che condensada.
—

-De mayorista a
detallista, 6,67 pesetas bote ;al público,
7,00 pesetas bote.

(G. C-3.567) Leche condensada, frasco grande.
—

De
mayorista a detallista, 13,34 pesetas fras-
co;al público, 14,00 pesetas frasco.

(O.—16.055)

Delegación Provincial de Abasteci-
mientos y Transportes

Junta Provincial de Precios

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
cuyos términos municipales se hubieren
verificado las Obras remitirán, dentro
del plazo de treinta días siguientes a la
publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial, certificación acredita-
tiva de las reclamaciones formuladas.
Transcurrido dicho plazo sin haberse re-
mitido las certificaciones, se entenderá
que no s<e formuló ninguna.

Verificada la recepción y aprobada la
liquidación de las obras de acondiciona-
miento del firme de los kilómetros 8 al
final de la carretera de Chinchón al Em-
bocador, ejecutadas por el contratista
dor» Luís González Sanz, se hace público
por medio del presente anuncio, a fin de
que puedan formularse, en el plazo de
quince días, las reclamaciones oportunas
y pueda ser devuelta la fianza consti-
tuida.

Leche condensada, frasco pequeño.
—

De mayorista a detallista, 8,55 pesetas
frasco ;al público, 9,00 pesetas frasco.

Malta en grano.
—

-Precio de mayorista
a detallista, 14,58 pesetas kilo; al pú-
blico, 16,95 pesetas kilo.>s oficiales de los artículos

INTERVENIDOS

uerdb con lo establecido en la
6 de la Circular número 511 de

Pan .--^Primera categoría, al público,
0,50 pesetas ración; segunda categoría,
0,50 pesetas ración; tercera categoría,
0,55 pesetas ración ; familiares de mine-
ros, 0,65 pesetas ración; Economatos
Preferentes, 1,50 pesetas ración;^racio-
namiento complementario infantiM

omisaría Genel-al de Abastecimientos
ransportes, los «predos oficiales»
\u25a0oados por esta Junta Provincial de
nos para los artículos intervenidos,
se detallan, serán los siguientes, que
muarán vigentes durante el próximo
de septiembre en esta. capital y pro-

Madrid, 31 de agosto de 1950.
—

El
Jefe de la Sección, Enrique Martínez
Sierra.

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
cuyos términos munidpales se hubieren
verificado las obras remitirán, dentro
dd plazo de treinta días siguientes a la
publicación dd presente anuncio en el
Boletín Oficial, certificación acredita-
tiva de las reclamaciones formuladas.
Transcurrido dicho plazo sin haberse re-
mitido las certificaciones, -se entenderá
que no se formuló ninguna.

Pr« °*35
(O.-16.053)

WPí- De mayorista a
detallista, 2,15 pesetas kilo.

Pulpa.
—

De mayorista a detallista,

0,70 pesetas lj¿^^a******\\\\\\\\\\\\^a\\\\\\\\\\\\\

pesetas ración

Verificada la recepción y aprobada la
liquidación de las obras de reparación
del firme del camino vecinal de la gene^
ral de irún a la carretera comarcal de
Torrelaguna a Talamanca, por El Ve-
llón y EÍ Espartal, ejecutadas por el con-
tratista don Jesús Colomina Biosca, se
hace público por medio del presente
anuncio, a fin de que puedan formularse,
en el plazo de quince días, las reclama-
ciones oportunas y pueda ser devuelta ia
fianza constituida.

e fino.—Precio de mayorista a dé-
lo,108 pesetas kilo;precio al pú-
6o pesetas litro. rsalvado. mayorista a detallista

pesetr
fino para reservistas Predo w

3,45 pesetas kilo.
En los precios del aceite se halla in-

cluido el recargo de 0,20 pesetas en litro.
En el precio de la leche condensada

se halla incluido el valor dej envase,
apreciado en 1,35 pesetas, que se abona-
rá a la devolución del mismo.

Madrid, 31 de agosto de 1950.
—

El

Jefe de la Sección, Enrique Martínez
Sierra.

nayonsta a detallista, 9,891 pesetas
: precio al público, 9,40 pesetas litro.
~e>te entrefino. —

Precio de mayorista
(tallista, g,24 pesetas kilo; precio al,
lco, 8,80 pesetas litro.
c«'te corriente.

—
Para consumo en•res de propia producción: Alpúbli-

/,6o pesetas litro.

(O.—16.056)

Verificada la recepción y aprobada ia

liquidación de las obras de riego asfál-
tico de la carretera de la general de Irún
a Algete, desde el empalme de ésta ,a

Fuente el Saz, ejecutadas por el con-
tratista «Sociedad Española de Obras
Públicas», S. A.,se hace público por me-
dio del presente anufdo, a fin de que
puedan formularse, en el plazo de quin-
ce días, las reclamaciones oportunas y
pueda ser devuelta la fianza constituida.

Sobre estos «predos oficiales» no se
puede cargar cantidad alguna y no se
pueden alterar mientras no sean deroga-
dos por esta Junta Provincial de Pre-
dos, en cuyo caso el acuerdo habría de
publicarse en el Boletín Oficial de la
provincia.

Los señores Alcaldes Delegados locales
de Abastecimientos yTransportes velarán
por el más exacto cumplimiento de loor-
denado, haciendo que estos «precios ofi-
ciales» no sean alterados dentro de sus
respectivos Municipios, siendo responsa-
bles en caso de incumplimiento.

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
cuyos términos municipales se hubieren
verificado las obras remitirán, dentro
del plazo de treinta días siguientes a la
publicación del presente anuncio en d
Boletín Oficial, certificación acredita-
tiva de las reclamaciones formuladas.
Transcurrido dicho plazo sin haberse re-
mitido las certificaciones, se entenderá
que no se formuló ninguna.

;,e «ntrefino.
—

Para consumo en
!s de propia producción: Alpúbli-
co pesetas litro.

e¡te fino.—Para consumo en lugares
ropia producción: Al público, 8,6o
-as htro

**
corrientes.

—
Para consumo en

3« propia producción: Al públi-
j*setas kilo. Para consumo en
iüiüiSJsasu producción : De

Madrid, 31 de agosto de rQ5c^|^|
(efe de la Sección. Enriaue Mar

—
El

Los Alcaldes de los Ayuntamiento
cuyos términos municipales se hubieren
verificado las obras remitirán, dentro
del plazo de treinta días siguientes a la
publicación del presente anuncio en el

a a detallista, 6,40 p mf]
:o» 7>oo pesetas kilo.

Sierra
WA (O.—16.054)
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Boletín Oficial, certificación acredita-
tiva de las reclamaciones formuladas.
Transcurrido dicho plazo sin haberse re-
mitido la§ certificaciones, se entenderá
<jue no se formuló ninguna.

Delegación de Hacienda de la
provincia de Cádiz

AYUNTAMIENTOS Modelo de proposición

Don ..., mayor de edad, vecino de
enterado dd anuncio de subasta ijeí
aprovechamiento de pastos del tranzón..., acepta todas y cada una de las con-didones de .los pliegos y ofrece por el reímate la suma de ... pesetas (en letra)

(Fecha y firma del proponente )
(G. C—3.539) (0.-,i6.05/)

CENICIENTOS
El Alcalde-Presidente de este Ayunta-

miento
Secretaria de Ja Junta Administrativa

de Contrabando y DefraudaciónMadrid, 31 de agosto de 1950.
—

El
Jefe de la Pecdóír- Enrique Martínez
Sierra.

Haoe saber: Queiormados los pliegos
de condiciones facultativas y económicas
para las subastas que después se dirán,
tendrán lugar dichos actos en esta Casa
Consistorial el día 19 de septiembre pró-
ximo, bajo mi presidencia, as;stido de
otro miembro de la Corporación y una
representador del Distrito Forestal de la
provincia.

La primera subasta, que tendrá lugar
a las once de la mañana, consistirá er el
aprovechamiento de pastos del monte de
estos Propios «Albercas y^Alberquillas»,
durante el año forestal 1950-51, por la
cantidad de \u25a0 seiscientas pesetas como ti-
po de tasación. Y a las doce se celebra-
rá la correspondiente al aprovechamien-
to de cien estéreos de leña del mismo
monte, procedente de limpia del repobla-
do existente en el mismo, por el tipo de
mil pesetas y condiciones señaladas en
los respectivos pliegosM

CÉDULA DE jCITACION Y EMPLAZAMIENTO

(O.—16.057)
Desconociéndose el actual domicilio de

Rafael Montero, que últimamente lo tuvo
en Madrid, se le hace saber por medio
de la presente que a las once horas del
d:a 28 de septiembre próximo, y en esta
Delegación de Hacienda, hade celebrar-
se Junta Administrativa para resolver lo
que proceda en el expediente núm. 159,
del año 1950, instruido por defraudación,
en el que figura como denunciado, a fin
de que se sirva concurrir ante la mis-
ma; advirtiéndole que en el acto dé la
Junta podrá presentar toda laprueba do-
cumental y testifical de que intente va-
lerse y proponer la que convenga a su
derecho. También puede designar, con
anticipación, un Vocal para qué forme
parte de la Junta, que habrá de ser in-
dividuo de la Cámara Oficial de Comer-
cio, comerciante o industrial matricula-
do con establecimiento en la localidad,
que lleve dado de alta en el ejercicio de
la industria más de cinco años; tenien-
do presente que de no utilizar este dere-
cho, formará parte de dicha Junta el vo-
cal nombrado a estos efectos con carác-
ter permanente por la Cámara de Comer-
cio. Y por último, se le advierte que en
el mismo acto de la Junta podrá valerse
de persona ue hable por él, sea o no
Letrado; todo ello a tenor de lo precep-
tuado en el artículo 91 y sus concordan-
tes 79 y 81 de lá ley Penal y Procesal
de Contrabando y Defraudación de 14 de
enero de 1929.

BRAOJOS
El dia 23 de septiembre próximo, v

hora de las doce de su mañana, tendrá
lugar en esta Casa Consistorial la subas-
ta de pastos de la «Dehesa Boyal» de
estos Propios, para su aprovechamiento
durante el año forestal de 1950 a 1951.Los pliegos de condiciones se hallan
expuestos al público en la Secretaría mu-
nicipal.

Verificada la recepción y aprobada la
liquidación de las obras de recubrimien-
to asfáltico del camino vecinal de Pinto
a Fuenlabrada, entre la general de Tole-
do, y el adoquinado de la travesía de
Fuenlabrada, ejecutadas por el contratis-
ta «Fomento dé Obras y Construccio-
nes», S. A.,, se hace público por. medio
del presente anuncio, a fin de que pue-
dan formularse, en d plazo de quince
días, Tas reclamaciones oportunas y pue-
da ser devudta la fianza constituida.

Braojos, 28 de agosto deic^cHAlcalde, Santiago Martín, I
(G. C—3.540) (0.-^16,0:

—
El

Los AfcaJdes de los Ayuntamientos en
cuyos términos municipales se hubieren
•verificado las obras remitirán, dentro
del plazo de treinta días siguientes a la
publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial, certificación acredita-
tiva de las reclamaciones formuladas.
Transcurrido dicho plazo sin haberse re-
mitido las certificaciones, se entenderá
que no.se formuló ninguna.

•o

PROVIDENCIAS JUDICIALES
J^^^ dichas subastas
será preciso haber constituido el depósi-
to provisional dd cinco por ciento, y pa-
ra la última, estar, en posesión del certifi-
cado de Ja clase D que señalan las dis-
posiciones vigentes para esta clase de
subastas.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 19

Madrid, 31 de agosto de 1950.
—

El
Jefe de la Sección, Enrique Martínez

EDICTO

Las proposiciones se presentarán en
pliego cerrado y con entera sujeción a lo
dispuesto en el artículo 14 del Reglamen-
to de Contratación de Obras y Servicios
municipales.

ün virtud de providencia del día de
hoy, dictada por el señor don Segismun-
do Martín Laborda y Romero, Magis-,
trado, Juez de primera instancia número
dos,* con ¡Ja jurisdicción prorrogada a!
diecinueve de esta capital, en autosjuij
ció ejecutivo promovidos porelPtrj^H

Sierra

(O.—16.058)

Verificada la recepción y aprobada la
liquidación de las obras de bacheo y rie-
go asfáltico de la carretera de Colmenar
Viejo a Torrelodones, entre el perfil nú-
mero 14 y el empalme con la general de
La Coruña, ejecutadas por el contratis-
ta don Jesús Montero Suárez, se hace
público por medio del presente anuncio,
a fin de que puedan formularse, en el
plazo de quince días, las reclamaciones
oportunas y pueda ser devuelta la fianza
constituida.

Si alguna de las .referidas subastas
quedara desierta por falta de licitadores,
se celebrará la segunda el día 29 del mis-
mo mes, a la misma hora y con las mis-
mas condiciones de la primera.

dor don Rafael Esteban, en nombj^k
don José María Bernal TomásHLo que se publica en este periódico ofi-

cial, a los efectos dei artículo 37 del Re-
glamento de Procedimiento de 29 de ju-
liode 1924, debiéndoles advertir de que
de no concurrir será fallado en rebeldía.

don Javier Urquijo y Losada, sobre co-
bro de cantidad, se sacan a la venta en.
pública y segunda subasta los siguientes
bienes :

contra.

Los pliegos de condiciones se hallan de
manifiesto en la Secretaria del Ayunta-
miento, todos los días laborables, duran-
te las horas de oficina.

Un tresillo tapizado en raso coior gris
y.dos sillones haciendo juego con el tre-
sillo, el cual es de madera de nogal.

Una araña de cristal de Bohemia, con
ocho brazos. -

Cádiz, 21 de agosto de 1950.
—El Se-

cretario de la Junta, José Ramírez.
—

Visto bueno: El Presidente, Antonio
Cenicientos, a 28 de agosto de 1950.

—
El Alcalde, Luis Rodríguez.

(G.. C—3-537) (O.—16.045)
Miño

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
cuyos términos municipales se hubieren
verificado las obras remitirán, dentro
del plazo de treinta días siguientes a la
publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial, certificación acredita-
tiva de las reclamaciones formuladas.
Transcurrido dicho plazo sin haberse re-
mitido las certificaciones, se entenderá
que no se'formukrS ningfma.

(B.—5.168) Una mesa pequeña de madera de no-
gal-REDUEÑA

Desconociéndose el actual domicilio de
Francisco Delgado López, Alfonso Gar-
cía Martínez y Pous Raime, que última-
mente lo tuvieron en Madrid, avenida
de José Antonio, núm. 31, y Joaquín Ma-
ría López, núm. 17, se les hace saber
por medio de la presente que a las die-
ciséis horas del día 28 de septiembre pró-
ximo, y en esta Delegación de Hacienda,
ha de celebrarse Junta Administrativa
para" resolver lo,que proceda en el expe-
diente núm. 349, del año 1949, instruido
por defraudación, en el que figuran como
denunciados, a fin de que se sirvan con-
currir ante la misma; advirtiéndoles que
en el acto de la Junta podrán presentar
toda la prueba documental y testifical de
que intenten valerse y proponer la que
convenga a sus derechos. También pue-
den, designar, con anticipadón, un, Vo-
cal para que forme parte de la Junta, que
habrá de ser individuo de la Cámara Ofi-
cial de Comercio, comerciante o indus-
trial matriculado con establecimiento en
la localidad, que lleve dado de alta en
el ejercicio de la'industria más de cinco
años; teniendo presente que de no uti-
lizar este derecho formará parte de di-
cha Junta el vocal nombrado a estos
efectos con carácter permanente por la
Cámara de Comercio. Y por último, se
les advierte que en el mismo acto de la
Junta podrán valerse de persona que ha-
ble por ellos, sea o no Letrado; todo ello
a tenor de lo preceptuado en d artículo
91 y sus- concordantes 79 y 81 de la ley
Penal y Procesal de Contrabando y De-
fraudación de 14 de enero de 1929.

Eldía dieciocho del próximo mes de
septiembre se celebrarán en esta Casa de
Concejo, bajo lapresidencia del señor Al-
calde o Concejal en quien delegue, las su-
bastas siguientes :

Una consola estilo Imperio.
Una mesa redonda con tablero de már-

mol.
Dos grabados de Mosley.
Una mesita pequeña dé nogal.
Un tresillo forrado de pana, de made-

ra de nogal.
A las once horas, la del aprovechamien-

to de pastos de invierno del tranzón «De-
hesa Boyal», para 150 reses de cabrío,
desde el día de la entrega del monte has-
ta el 15 de abril de 195 1. Tipo de tasa-
ción, 10.000 pesetas.

Madrid, 31 de agosto de 1950.
—

El
Jefe de la Sección, Enrique Martínez
Siér*

Un comedor, compuesto de una mesa
para doce cubiertos, doce sillas, un apa-
rador, un espejo grande cubriendo el
frente de la pared, una plataforma de
mármol con patas de bronce, estilo Chi-
pendal, y una lámpara de comedor con
seis luces.

(O.—16.059) A las once horas, la del aprovecha-
miento de pastos de verano del tranzón
«Dehesa Boyal», para 40 reses de va-
cuno, desde el día i.°de mayo hasta el
30 de septiembre de 1951. Tipo de tasa-

700 pesetasH

Un reloj inglés, con caja de mader;
de caoba.Servicio Nacional del Trigo

Los expresados bienes se encuen
depositados en poder del deudor dor
vier Urquijo Losada, domiciliado er
ta capital^all^d^Zurijarání^B
diecisieteB

Jefatura Provincial de Madrid K£^ nrfre horas, la del tranzón «Pe-
aa del Gato», para el aprovechamiento
de pastos con 300 réses lanares, desde
el día de la entrega del monte hasta el 15
de abril de 1951- Tipo de tasación, 3.000

Precios de las harinas panificaWes
que regirán en laprovincia de Madrid du-
rante el mes de septiembre de 1050:

úmero

Para el remate de tales bienes se ha se-
ñalado el día diecinueve de septiembre
próximo, y hora de las 'doce de su mañri*
na, y regirán Has siguientes

Zona tí. A. pesetas

Harina trigo abastecimiento 85 por 100
extracción, 327,84 pesetas.

A las catorce horas, la del aprovecha-
miento de pastos del tranzón «Ladera de
los Huertos», con 200 cabezas de lanar,
desde el día de la entrega del monte has-
ta el 30 de septiembre de 195 1. Tipo de
tasación, 600 pesetas.

Harina centeno abastecimiento 75 por
100 extracción, 300,75 pesetas.

Condiciones
Primera

Harina de trigo canje 85 por 100 ex-
tracción, 156,90 pesetas. Servirá de tipo la cantidad de cuaren-

ta y cinco mil setecientas doce pesetas
con cincuenta céntimos, setenta y cinco
por ciento de la que sirvió de base Pafg

la primera subasta.

Harina de centeno canje 75 por 100 ex-
tracción. 154,30 pesetas.

Las proposiciones, en sobre cerrado y
reintegradas en legal forma, se presenta-
rán durante el plazo de media hora si-
guiente al comienzo de cada subasta,
acompañando el resguardo de haber si-
do depositado en Arcas municipales el
importe del 5 por 100 del importe de ca-
da subasta.

Zona H. B*

Harina trigo abastecimiento 85 por 100extracción, 334,31 pesetas. •
Segunda

Harina de centeno abastecimiento 75por 100 extracción, 308,08 pesetas.
Harina de trigo canje 85 por 100 ex-tracción, 151,54 pesetas.

No se admitirán posturas que no
bran las dos terceras partes del av
citado.Lo que se publica en este periódico ofi-

cial, a los efectos del artículo 37 del Re-
glamento de Procedimiento de 29 dé ju-
lio de 1924, debiéndoles advertir de que
dé no concurrir será fallado en rebeldía.

Si todas o alguna de estas subastas
quedare desierta se celebrará una segun-
da él día 28 del mismo mes, a la misma
hora, local y condiciones de la primera.

Tercera
"El remate podrá hacerse a calida'

ceder a tercero.Harina de centeno canje 75 por 100 ex-
tracdón, 154,30 pesetas. Los pliegos de condiciones facultati-

vas y económicoadministrativas §e ha-
llan de manifiesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento hasta el mismo día
de las subastas.

Estos precios se entienden por quintal
métrico, en fábrica y sin envase.

Madrid, 31 de agosto de 1950.
—

El Je-táal (ilegible).

Cuarta
Cádiz, 21 de agosto de 1950.

—
El Se-

cretario de la -Junta, José Ramírez.
—

Visto bueno: Eí Presidente, Antonio

Para tomar parte en la subasta
rán los licitadores consignar previ:
te, sobre Tá mesa del Juzgado, e
por ciento de- la suma referida,

''
podrán hacer asimismo en la Caja

Miño
Redueña, a 26 de agosto de 1950.

—
El

Alcalde, Francisco Pérez.(G. C—3.568) (B.—5.i69)
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, de Depósitos, sin -cuyo requisito no
«rán admitidos. ,

n»do en Madrid, a veintidós de agos-

AP mil novecientos cincuenta.— El Se-
ctario, Manuel Torres—Visto bueno:
n Tuez de primera^nstancia, Segismun-

¿0 Martín Laborda y Romero.<*° (A.—13.948)

con igual o mejor derecho que los ex-presados, para que comparezcan ante
este Juzgado a reclamarlo dentro del tér-
mino legal de treinta días.

Alfredo Toledano Catalán, contra don
Leonardo Alvarez Baizán, sobre reda-
mación de cantidad, se ha acordado citar
a expresado demandado a fin de que el
día siete del actual, a las diez de su ma-
ñana, comparezca en la Sala audienda
de este Juzgado número uno, sita én la
calle de Tutor, número veintisiete, aper-
cibiéndole de que de no comparecer con
cuantos medios de prueba intente valer-
se le parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos o las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Dado en Tudela, a trdnta y uno de
agosto de mil novecientos dncuenta.—
El Secretario de la Administración deJusticia, Licenciado Vicente de Miguel.
El Juez comarcal, en funciones de pri-
mera instancia, Norberto Asín Iriarte(G. C._3.569> (C—5.235)

ILLEáCAS
EDICTO

non Carlos Bueren y Pérez de la Serna,

juez de primera instancia de Illescas.
Por el presente hace saber: Que en

este Juzgado se tramitan autos ejecuti-

vos por el procedimiento sumarió del ar-

ticutociento treinta y uno de la ley Hi-
ootecaria, promovidos por don Felicia-

no CedíHo Díaz, contra don Braulio Ro-
yes Girón, en reclamación de cuarenta

ocho milpesetas de principal, intereses

y costas, teniendo constituida/ hipoteca

para responder de la deuda sobre la si-
guiente finca:

Una casa en esta población, y su pla-

za del Teniente Coronel Barrón, señala-
da con el número diez de dicha plaza y
con el número uno de. la calle de Juan
de Guzmán, por donde tiene también

puerta de entrada ; se compone de plan-
ta baja y principal, varias habitaciones,
horno cocedero, sótano, cueva, patios
con pozo y pila, y cuadra, no constando
la superficie que ocupa, .y linda: dere-
cha, entrando, con otra de don Perfecto'
Toledo; izquierda, ,las de don Braulio
Carrasco y de don Pedro' Rodríguez, y
espalda, herederos de doña Concepción
Criado y plaza dd Mercado o de la Cár-
cel, en la actualidad dd General Várela,
por donde tiene puerta accesoria.

Relacionada finca se halla gravada
con posterioridad a la hipoteca mencio-
nada con anotación preventiva de em-
bargo a favor de don Pablo Cristóbal
Rubio en procedimiento ejecutivo, recla-
mando diez mil trescientas cincuenta pe-
setas de principal y cinco mil para inte-
reses, gastos y costas, y con otra anota-
ción preventiva a favor del mismo señor
Cristóbal Rubio, de embargo en ejecuti-
vo, reclamando veinticuatro mil setecien-
tas pesetas de principal y diez mil pese-
tas para intereses y costas, resportdienr
do de las cantidades citadas.

JUZGADOS MUNICIPALES Y para que sirva de citadón a don
Leonardo Alvarez Baizán, cuyo domici-
lio se desconoce, expido la presente en
Madrid, a uno de septiembre de mil no-
vecientos cincuenta,

—
El Secretario (ile-

gible).

JUZGADO NUMERO i

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

JUZGADO NUMERO 8
Por el presente, y en virtud de pro-

videncia dictada por el señor Juez mu-
nicipal propietario .de éste Juzgado, en
los autos de juicio de fal.tas núm. 584,
.de 1949, seguidos por hurto, contra Al-
fonso Pinera Villar, domiciliado última-
mente en Ancora- núm. 3, se requiere al
expresado condenado para que dentro del
plazo de diez días, a contar del siguiente
al en que apartzca inserta esta requisito-
ria en el Boletín Oficial de la pro
cia, comparezca en este Juzgado, sit-
ia plaza del General Vara del Rey, 1.7,
al objeto de ser requerido personalmen-
te para el pa¿
a que fui

En el expediente de juicio verbal se-
guido en este Juzgado con el número
ciento seis, de mil novecientos cin-
cuenta, a instancia de «Crédito Peninsu-
lar», representado por él Letrado don
Martín Giménez Lera, contra don Fortu-
nato Couto Hernández, sobre reclama-
ción de cantidad, se ha acordado citar a
expresado demandado, a fin de que eldía
siete del actual, a las diez de su maña-
na,-comparezca en la Sala Audiencia de
este Juzgado número uno, sito én la ca-
lle del Tutor, número veintisiete; aperci-
biéndole de q,ue de no comparecer con
cuantos medios de prueba intente valerse
le parará elperjuicio a que hubiere lugar
en derecho.'

(A-—13*953)

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

En el expediente de juicio verbal se-
guido en este Juzgado con el número
trescientos cuarenta y cuatro, de milno-
vecientos cuarenta y.ocho, a instancia de
«Crédito Beninsular», representado por
el' Letrado don Martín Giménez Lera,
contra doña María Teresa Contreras Mu-
ñoz, sobre reclamación de cantidad, se
ha acordado citar a expresada demanda-
da, a fin de que el día siete del actual,
a las diez de su mañana, comparezca en
la Sala Audiencia de este Juzgado núme-
ro uno, sito en la calle dd Tutor, núme-
ro veintisiete; apercibiéndola que de no
comparecer con cuantos medios de prue-
ba intente valerse le parará el perjuido
a que hubiere lugar en derecho.

(B.
—

4.822

JUZGADO NUMERO 10

Y para que sirva..de citación en formk
a don Fortunato Couto Hernández, cuyo
domicilio se desconoce, expido la pre-
sente en Madrid, a uno de septiembre
de mil novecientos cincuenta.-

—
El Se-

cretario (ilegible).

Juicio verbal de faltas núm. 438, de
1950, por lesiones.

—
María Mateo Fru-

tos, cuyo último domicilio se ignora,
comparecerá d día 8 de septiembre, a las
doce y media horas, en la Sala de au-
diencia de dicho Juzgado, sito en la ca-
lle de Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, piso segundo, a fin de celebrar
el juicio de faltas antes mencionado.

Y para que sirva de citación en forma
a doña María Teresa Contreras Muñoz,
cuyo domicilio se desconoce, expido la
presente en Madrid, a uno de septiem-
bre de mil novecientoscincuenta*^-^-hl
Secretario ( ilegible¡H

(A.—13.954)

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

En el expediente de juicio verbal se-
guido en este Juzgado con el número
ciento diez, de mil novecientos cin-
cuenta, a instancia de «Crédito Peninsu-
lar», representado por el Letrado don
Martín Giménez Lera, contra don José
María Cosías Calabuig, sobre reclama-
ción de cantidad, se ha acordado citar a
expresado demandado, a fin de que el
día siete del actual, a las diez de su ma-
ñana, comparezca en la Sala Audiencia
de este Juzgado número uno, sito en la
calle dd Tutor, número veintisiete; aper-
cibiéndole de que de no comparecer con

cuantos medios de prueba intente valerse
le parará el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

(G. C-3.557) B.—5.221
(A.—13.950)

Judo verbal de faltas núm. 396, de
1950, por""amenazas. —

Antonio Manzano,
domiciliado últimamente en Mesón de
Paredes, 68, comparecerá el día 8 de sep-
tiembre, a, las doce y media horas, en la
Sala de audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle de Hermanos Alvarez Quinte-
ro, 3, piso segundo, a fin de celebrar eí
juiciode fal mencionado.

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

En el* expediente de juicio verbal se
guido en este Juzgado con el número
trescientos cuarenta y dos, de mil nove-
cientos cuarenta y ocho, a instancia de
Crédito Peninsular, representado por el
Letrado don Martín Giménez Lera, con-
tra don Maximiliano Bolado Gutiérrez,
sobre reclamación! de cantidad, se ha
acordado citar a expresado demandado,
a fin de que el día siete del actual, a las
diez dé su mañana, comparezca en la
Sala Audiencia de este Juzgado número
uno, sito en la calle del Tutor, número
veintisiete; apercibiéndole que de no
comparecer con cuantos medios de prue-
ba intente valerse le parará el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

Desconociéndose actualmente el domi-
cilio de referido don Pablo Cristóbal Ru-
bio, y para dar cumplimiento a lo dis-
puesto en el párrafo segundo de la re-
gla quinta del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria, por medio de
este edicto se da conocimiento de la exis-
tencia del procedimiento a referido acree-
dor señor Cristóbal Rubio, a los efectos
comprendidos en dicha Ley.

(G. C—3. (B.—5.220 bis

Juicio verbal de faltas núm. 396, de
1950, por amenazas.

—
Eduardo Matos

Matos, domiciliado últimamente e n
Puente de S> . rr, comparecerá el
día 8 de septiembre, a las doce y media
horas, en la *- de dicho
Juzgado. lermanos
Alvarez Ouir do, a fin
de celebrar t- e faltas antes men-
cionado.

Y para que sirva de citación en for-
ma a don José María Cosías Calabuig,
cuyo domicilio se desconoce, expido la
presente en Madrid, a uno de septiem-
bre de mil novecientos cincuenta.

—
Eí

Secretario ( ilegible ).Dado en Illescas, a veintiuno de agos \u25a0

to de milnovecientos cincuenta.— El Se-
cretario, P. S., Pedro Olea.— -El Juez de
primera instancia, Carlos Bueren y Pé-
rez de la Serna.

Y para que sirva de citación eni forma
a don Maximiliano Bolado Gutiérrez,
cuyo domicilio se desconoce, expido la
presente en Madrid, a uno de septiem-
bre de mil novecientos cincuenta.

—
El

Secretario (ilegible).

(A.—13.949) (G. C— B-—5.220)

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Juicio verb; as núm. 420, de
1950, po: .—Juan ele la Grana,
domicilia' te en Doctor Cas-
telo, 14, . arparecerá el día 8
de septiembre a las doce y media horas,
en la Salí renda de dicho Juzga-
do, sito en la Hermanos Alvarez
Quintero. ndo, a fin de cele-
brar el juicio antes mencionado.

(G. C—

G- C*—3*57.o) (C.—5-236;
En el expediente de juicio verbal se-

guido en este Juzgado con el número
ciento nueve, de mil novecientos cin-
cuenta, a instanda de «Crédito Peninsu-
lar», representado por el Letrado don
Martín Giménez Lera, contra don José
Muñoz Bello, sobre reclamación de canti-
dad, se ha acordado citar a expresado
demandado, a fin de que el día siete del
actual, a las diez de su mañana, compa-
rezca en la Sala Audiencia de este Juz-
gado número uno, sito en la calle del
Tutor, «úmero veintisiete;, apercibiéndo-
le de que de no' comparecer con cuantos

medios de prueba intente valerse le pa-
rará el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho.

(A.—13,951)
TUDELA

EDICTO"
"On Norberto Asín Iriarte, Tuez comar-

JUZGADO NUMERO 12

cal de Tudela, en funciones de prime-
ra instancia de este partido, por usar
de licencia el titular.

Don Fernando Agulló Soler, Abogado y
Juez municipal del Juzgado número

EDICTO

doce, de los de esta capital
él presente hace saber: Oue don Hago saber: Que en este Juzgado,

con elnúmero doscientos cuarenta y tres,
de milnovecientos cuarenta y nueve, se
sigue juicio verbal civilpor don Luis Es-
cobar Rogero, contra doña María Arce-
nes López, sobre reclamación de dos mil
setecientas veinte pesetas, y tengo acor-
dado en proveído de esta fecha sacar a
pública subasta, por tercera vez y
sujeción a tipo, los bienes embargados
a la demandada, que se encuentran de-
positados en poder de don Pedro García
Gómez; y para cuyo acto, que tendrá
lugar en la Sata Audiencia de este Juz-
gado, sito en la plaza de Chamberí, nú-
mero cuatro, se ha señalado el dia vein-

¡s de septiembre de mil novecientos
cincuenta, a las diez y treinta horas.

onzalo Sanz Magallón, hijo de don
uis-Maria Sanz Múxrica y doña Marga-
ba Magallón y Macleot. de cuarenta
¡!°s de edad, natural de Madrid y con
'«•no domicilio en Monteagudo "falle-
0 'Pastado en Madrid, donde circuns-
Y!alment« se encontraba, el día vein-

Juicio tas núm. 421, de
1950. po;

—Jenaro Barcala Nie-
to, domi mente en Abades,
núm- comparecerá
el día 8 >ce y me-
dia hora le audiencia de di-
cho Juz<4. a calle de Herma-
nos Alvarez f :so segundo,
a fin de tas antes
mencionado.

*
agosto de mil novecientos trein-

t?n *Ya<3° de soltero y sin dejar, por
descendientes legítimos, ni ascen-

por haberle premuer'to sus pa-
ivYy sobr«viviéndole como sus más

Y para que sirva de citación en ior-

ma a don José Muñoz Bello, cuyo domi-
cilio"se desconoce, expido la presente en
Madrid, a uno de septiembre de mil no-

veciento^ciircuenta^—E^Secretar^^^^
triple"B

(G. C.-3 B.
—

5.218
,s Parientes sus' seis hermanos de

vinculo, llamados doña María de
™°rés, don José-Mana del Carmenos Dolores, don Joaquín, doña Ma-
~-1 Larmen-Dolores-Elvira. doña>' doña Isabel <;anz Magallón,

Juicii 365

(A.—13-052)
1950, 1
drígutr

tula Gutiérrez Ro-
re en Los

Peña^ dla 8 de
EDICTO Y para que conste y su inserción cn

el Boletín Oficial de la pro\
pido el presente, que firmo en Madri
dos de septiembre de mil no
cincuenta.

—
El Secretario, Car1

rro.— El Juez, Fernán

senti- media hora*
ales

-
herencia CÉDULA DE CITACIÓN en la 5 ia de dicho J;.

Hermanos Al-.
ando, a fin de

a del catK En el expediente de juicio verbal se-

guido en este Juzgado con el número

cuatrocientos treinta y nueve, de mil no-

vecientos cincuenta, a instancia de «Cre-
diventa», S. A., representada por don

que d¡-
ai pub co cum- lebrar el ju í!tas antes mencio-

henta nado
i, llamando a los oue

de la lev de E
(A.

—
13-947 P —5-2I-)
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Juicio verbal de faltas núm. 409, de
1950, por lesiones.

—
Adela Varea Pérez,

domiciliada últimamente en Menorca, 8,
tercero izquierda, comparecerá el día 15
de septiembre, a las doce y media horas,

en la Sala de audiencia de dicho Juzga-
do, sito en la calle de Hermanos Alvarez
Quintero, 3, piso segundo, a fin de cele-
brar el juicio de faltas antes mencio-
nado.

=
Fernández Labrado (Elisa), de dieci-

siete años¿ soltera, sus labores, hija de
Estanislao 'y María, natural de El Are-
nal (Avila), que estuvo» domiciliada en
Doctor Gástelo, núm. 29, segundo, com-
parecerá el próximo día 23 de septiem-
bre, a las doce de su mañana, en la
Sala Audiencia de este Juzgado munid-
pal núm. 19, de Madrid, sito en la ca-
rrera de San Francisco, núm. 10, piso
segundo, a fin de celebrar juicio verbal
de faltas por lesiones, bajo el núm. 233,
de 1950,

Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,

Abogado, Juez municipal del Juzgado
número 20, de Madrid.

Don Mariano Sanchís Jiménez de Ra(i
Abogado, Juez municipal del Juzs-J?número 20, de Madrid.

° °
Hago saber: Que en el expediente de

juicio verbal de faltas que sigo con el
número 176, de 1949, contra Miguel
Montoya y Esteban Carretero, ha recaído
providencia por la que se requiere a di-
chos condenados para que en el término
de cinco días comparezcan ante este Juz-
gado municipal núm. 20, para hacer efec-
tivas las responsabilidades a que han
sido condenados, así como el cumpli-
miento de la pena impuesta.

Hago saber :Que en los autos de ju*oio verbal de faltas seguidos en Y"
Juzgado con el núm. 91, de i949

'
estafa, contra José Luis Rodríguez j1
Río, ha recaído providencia por.la n
se requiere a dicho condenado para o

*
en e,l término de cinco días comparezca
iel Juzgado municipal núir^HHH(G. C—3.551) ¡B-—5*216)

para hacer efectivas las responsabilidaítí
a que ha sido condenado, así como j
cumplimiento de la pena impuesta

2C>, sito

JUZGADO* NUMERO' 17
Juicio de faltas núm. 22, de 1950.—-

Francisco Moreno García, de dieciséis
años hijo de Francisco y de Josefa, do-
miciliado últimamente en el camino de
Valderribas, núm.. 84, comparecerá ante

el -Juzgado municipal núm. 17, de esta
capital, situado en la calle del Amor de
Dios, núm. 1, el día 6 de octubre y hora
de las once, de su mañana, a celebrar
juicio de faltas por hurto, contra d

(B.-5.111)
(G. C—3.299) (B.-4.89S)

(G. C—3.296) (8.-4.892)Martín Chápuh (Juam, Mánud), alias
«el Hijode la Ciega», de dieciocho años,
soltero, hijo de Antonio y de Juana,
natural de Madrid, cuyo actual do-
micilioo paradero se ignora, compare-
cerá él día 23 de septiembre, a las doce
de su mañana, en la Sala Audiencia de
este Juzgado municipal núm. 19, de Ma-
drid, sito en ía carrera de San Francis-
co, núm. 10, piso segundo, a fin de ce-
lebrar juicio verbal de faltas por hurto,
bajo el núm. 300, de 1950.

Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,
Abogado, Juez municipal,del Juzgado Don- Mariano Sanchís Jiménez de Rada

Abogado, Juez municipal del Juzgado'
\u25a0 número 20, de Madrid.

número 20, de Madrid
Hago saber: Que en el expediente de

juicio verbal de faltas seguido en este
Juzgado por malos tratos, bajo el nú-
mero 787, de 1949, contra Rafael de la
Rocha Mogués, ha recaído providencia
por la que se requiere a dicho condena-
do para que en el término de cinco días
comparezca ante este Juzgado municipal
número 20, para hacer, efectivas las res-
ponsabilidades a que ha sido condenado,
así como el cumplimiento de la penia im-

Hago saber :Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguidos en este
Juzgado con el núm. 196, de 1949, por
desobediencia, ha recaído providencia
contra Diego Escolar Jiménez, por la
que se requiere a dicho condenado para
que en el término -de cinco días compa-
rezca ante la Sala Audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, núm. 3, para hacer
efectivas las respors.ibilk'ades a que ha
sido condonado, asi como el cumplimien-
to de la jre-ia impuesta.

mismo,

(B.—4.825)

JUZGADO NUMERO 18
En juicio de faltas seguido por lesio-

nes sé ha acordado la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la plaza del General
Vara del Rey, núm. 17, el día 7 de octu-
bre, a las diez horas del mismo, a cuyo
acto se cita a Francisco Cardenal Pé-
rez, que se encuentra en ignorado para-
dero, para que comparezca provisto de
las pruebas de que intente valerse.

(B.—4.970)

Clemente Morón (Miguel), de dieci-
siete años, soltero, hijo de Lucas y Ma-
ría, natural de Madrid, cuyas demás cir-
cunstancias, actual domicilio o paradero
se ignoran, comparecerá el día 9 de sep-
tiembre, a las doce de su mañana, en
la Sala Audiencia de este Juzgado mu-
nicipal núm. 79, de Madrid, sito en la
carrera- de San Francisco, núm. 10, piso
segundo, a fin de celebrar juicio verbal
de faltas por daños, bajo el núm. 161,
de 1950.

puesta
(G. C—3.304) (B.—4.900)

(G. C-3.297)
Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,

Abogado, Juez municipal del Juzgado

(B.-4.893)

Don, Mariano Sanchís Jiménez de Rada,
Abogado, Juez municipal del Juzgadonúmero 20, de Madrid

Hago saber: Que en el expedian-te de
juicio verbal de faltas seguido en este

Juzgado por lesiones, bajo el núm. 257,
de 1949, contra Enrique Menéndez Cam-
pos, ha recaído providencia por la que
se requiere a dicho condenado para que
en el término de cinco días comparezca
ante este Juzgado municipal núm. 20,
de Madrid, para hacer efectivas las res-
ponsabilidades a que ha sido condenado,
así como el cumplimiento de la penaim-

húmero 20, de Madrid
En juido de faltas seguido por le-

siones se ha acordado la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la plaza del General
Vara del Rey, 17, el día 7 de -octubre,
a las diez horas del mismo, a cuyo acto
se cita a Carmen, Juárez Merino, que se
encuentra en ignorado paradero, para
que comparezca provista de las pruebas
de que intente valerseB

Hago saber :Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguidos en este Juz-
gado con el

'
núm. 249, de 1949, por *e-

siones, contra Lucas Barbero de Migo,
ha recaído providencia por la que se re-
quiere al condenado para que en el ter-

mino de cinc o días comparezca ante este
Juzgado núin. 20, sito en Hermanos 41
varez Quintero, núm. 3, para hacer efec»
tivas las responsabilidades a que ha sido
condenado, así como el cumplimiento de
la pena impuesta.

(B.-4.928)

JUZGADO NUMERO 20

Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,
Abogado, Juez munidpal del Juzgado

Hago saber: Que én los autos de jui-
cio verbal de faltas seguidos en este
Juzgado con el núm. 178, de 1949, he
acordado se cite a Carmen Zuaras Ca-
brejos, para que el día 22 de septiem-
bre y hora de las nueve de su mañana
comparezca ante la Sala Audiencia de
este Juzgado núm. 20, sito en la calle
de Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3.

(G. C—3.320) (B.—4.916)

número 20, de Madrid

(B.—4.966) puesta

(G. C—3.305) (B.—4.901)
(B.-4.894)En juicio de faltas seguido por lesio-

nes se ha acordado la celebración del
oportuno juicio, tjue tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la plaza del General
Vara del Rey, 17, el día 7 de octubre,
a las diez horas del mismo, a cuyo acto

se cita a Castor Martín Amonso, que se
encuentra en ignorado paradero, para
que comparezca provisto de las pruebas
de que intente valerseB

(G. C-3.298)

Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,
Abogado, Juez municipal del Juzgado
número 20, de Madrid.
Hago saber: Que en el expediente de

juicio verbal de faltas que sigo con el
número 262,' de 1949, contra Rafael Ji-
ménez Gutiérrez y Clotilde Mora Alva-
rez, ha recaído providencia por la que
se requiere a dichos condenados para que
en el término de cinco días comparezcan
ante este Juzgado municipal núm. 20,
para hacer efectivas las responsabilida-
des a que han sido condenados, así como
el cumplimiento de la pena impuesta.

(G. C—3.306) (B.—4.902)

Don. Mariano Sanchís Jiménez de Rada,
Abogado, Juez municipal del Juzgado
número 20, de Madrid
Hago saber: Que en el expediente de

juicio verbal de faltas seguido en este
Juzgado con el núm. 127, de 1949, Por
lesiones, contra Adrián León, ha recaído
providencia por la que se requiere a di-
cho condenado1 prara que en el término de
cinco días comparezca ante este Juzgado
municipal núm. 20, para hacer efectivas
las responsabilidades a que ha sido con-
denado, así como el cumplimiento de ia
pena impuesta.

Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,
Abogado, Juez municipal del Juzgado
número 20, de Madrid(B.—4.967)
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas seguidos en este
Juzgado con el núm. 751, de 1949, he
acordado se cite a Fernanda Duráni Cas-
tillo y Manuel Fernández Méndez, para
que el día 22 de septiembre y hora de
las nueve de su mañana comparezcan
ante la Sala Audiencia de este Juzgado,
sito en la calle de Hermanos Alvarez
Quintero, núm. 3.

En juicio de faltas seguido por daños
y vejación se ha acordado la celebra-
ción del oportuno juicio, que tendrá lu-
gar en este Juzgado, sito en la plaza del
General Vara del Rey, 17, el día 7 de
octubre, a las diez horas del mismo, a
cuyo acto se cita a Marcial Pelarba Car-
baíeiro, que <e encuentra en ignorado
"paradero, para que comparezca provisto
de las pruebas de que intente valerse.

(G. C—3.442) (B.—5.089:

Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,
Abogado, Juez municipal del Juzgado

(G. C—3.318) (B.—4.914) número 20, de Madrid
Productos y Catalizadores

Químicos, S. A.
(B.—4.968) Hago saber: Que en el expediente de

juicio verbal de faltas seguido en este
Juzgado por lesiones, bajo el núm. 136,
de 1949, contra Eduardo' Alvarez Fer-
nández y María Alvarez Fernández, ha
recaído providencia por la que se requiere
a dichos condenados para que en el tér-
mino de cinco días comparezca ante este
Juzgado municipal wúm. 20, para hacer
efectivas las responsabilidades a que han
sido condenados, así como el Cumpli-
miento de la pena impuesta.

Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada, Por acuerdo de la Junta general es
traordinaria de accionistas celeb^^J
día 24 de junio de 1950, se saca J|
blica suscripción 1.110 acdones a
Sociedad, al portador, de- 500 pesetas c«
valor nominal cada una, números i-°9
al 2.200, al tipo de la par, y cuyo desem-
bolso íntegro de su valor nominal se v

rificará en el acto de la suscripción, q*

tendrá lugar en el domicilio social, si

en Madrid (Cárabanchel Bajo), <**
Eras, número 6, durante el térmm?%
quince días naturales, a contauJj5|
la publicación de este anuncioB

En> juicio de faltas seguido por lesio-
nes sé ha acordado la \u25a0 celebradón del
oportuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la plaza del General
Vara del Rey, 17, el día 14 de octubre,
a las diez horas del mismo, a cuyo acto
se cita a Ascensión Pereira Jiménez, que
se encuentra en ignorado) paradero, para
que comparezca provista de las pruebas
de que intente valerse.

Abogado, Juez municipal del Juzgado
número 20, de Madrid.

a-pu-

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguidos en este
Juzgado con el núm. 490, de 1949, he
acordado se cite a Walter Jausen Mu-
11er, para que el día 22 de septiembre y
hora de las nueve de su mañana com-
parezca ante la Sala Audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, núm. 3.(B.—4.969) (G. C—3.307) (B.—4.903)

(G. C.-3.3i9) (B.-4.915)
JUZGADO NUMERO 19

Dor* Mariano Sanchís Jiménez de Rada,
Abogado, Juez munidpardel Juzgado

Rodríguez de la Cueva (María), de
treinta y siete años, soltera, hija de Án-

gel y de Encarnación, natural de Ma-
drid, que dijo estar domiciliada en la ca-
lle de Donoso Cortés, núm. 80, ático iz-
quierda, comparecerá el próximo día 23
de septiembre,. a las doce de su mañana,

en la Sala Audiencia de este Juzgado
municipal núm. 19, de Madrid, sito en
la carrera de San Francisco, núm. 10.
piso segundo, a fin de celebrar juicio
verbal de faltas por escándalo, bajo el
número 210, de 1949.

Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,
Por el Consejo de Administracrcj

(A.—13-946Abogado, Juez municipal del Juzgado
número 20, de Madrid.

número 20, de Madrid

U, boletín oficial de MHago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguidos en este Juz-
gado con el núm. 288, de 1948, por hur-
to, ha recaído providencia contra Fran-
cisco Hernando Alvarez, a fin de que
en él término de cinco días comparezca
ante este Juzgado, sito- en la calle de
Hermanos Alvarez Quintero,' núm. 3,
para hacer efectivas las responsabilida-
des impuestas.

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguidos en este
Juzgado con el núm. 624, de 1949, he
acordado se cite a Pedro Demetrio Ra-
mos, a fin de que el día 22 de septiem-
bre y hora de las nueve de su mañana
comparezca ante la Sala Audiencia de es-
te Juzgado, sito en la calle de Herma-
nos Alvarez Quintero, núm. 3.

'

provincia de Madrid se P^m
diariamente, excepto los domíflf^jS
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